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La Diputada vicepresidenta Juana Aguilar Espinoza: 

Primera Sesión del Tercer Período Extraordinario de Sesiones correspondiente al Tercer Año 

del Ejercicio Legal de la Sexagésima Quinta Legislatura Constitucional del Estado Libre y 

Soberano de Oaxaca. 13 de junio de 2024. Sírvase la Secretaría informar a esta 

vicepresidencia el resultado del registro de asistencia de las diputadas y diputados presentes. 

La Diputada secretaria Lizbeth Anaid Concha Ojeda: 

Se informa a la vicepresidencia que se registraron 29 asistencias de diputadas y diputados, 

por lo tanto, existe quórum de la legislatura. Asimismo le informo que existe permiso para faltar 

a esta sesión de la Diputada Concepción Rueda Gómez, Diputada Mariana Benítez Tiburcio, 

Diputada Rosalinda López García, Diputada Eva Diego Cruz, diputado Samuel Gurrión 

Matías, diputado Sesul Bolaños López, diputado Víctor Raúl Hernández y el diputado Luis 

Alfonso Silva Romo. Es cuanto. 

La Diputada vicepresidenta Juana Aguilar Espinoza: 

Concedidos en el uso de la facultad que me confiere el artículo 22 de la ley orgánica del poder 

legislativo del Estado libre y Soberano de Oaxaca. 

(La Diputada vicepresidenta toca el timbre) 

La Diputada vicepresidenta Juana Aguilar Espinoza: 

Sírvase la Secretaría dar lectura al orden del día. 

La Diputada secretaria Minerva Leonor López Calderón: 

Segunda sesión correspondiente al tercer período extraordinario de sesiones del tercer año 

de ejercicio constitucional de la sexagésima quinta legislatura del honorable congreso del 

Estado libre y Soberano de Oaxaca… 

La Diputada secretaria Lizbeth Anaid Concha Ojeda: 

Vicepresidenta, ¿Podemos obviar la lectura del orden del día? 
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La Diputada vicepresidenta Juana Aguilar Espinoza: 

Está a consideración del pleno la propuesta de la Diputada Lizbeth Anaid Concha Ojeda en el 

sentido de que se dispense la lectura del orden del día. Los que estén por la afirmativa, 

sírvanse por favor manifestarlo levantando la mano. Aprobada la dispensa de la lectura del 

orden del día. Está a consideración del pleno el orden del día con el que se acaba de dar 

cuenta. En virtud que ninguna diputada y ningún diputado solicitó el uso de la palabra, en 

votación económica pregunto si es de aprobarse el orden del día. Los que estén por la 

afirmativa, sírvanse manifestarlo levantando la mano. Aprobado el orden del día. Se pasa al 

único punto del orden del día: dictámenes de comisiones permanentes en segunda lectura. 

Antes de dar trámite con los dictámenes enlistados en el orden del día, en términos del artículo 

113 del reglamento interior del congreso del Estado que establece dar lectura a los 

documentos que los hubieren motivado, consulto al pleno si se dispensa la lectura de los 

documentos que dieron lugar a los dictámenes a discusión así como la dispensa de la lectura 

de los dictámenes con proyecto de decreto y sólo se ponen a consideración del pleno los 

decretos correspondientes. En votación económica, solicito que quienes estén por la 

afirmativa, sírvanse manifestarlo levantando la mano. Aprobada la dispensa de la lectura de 

los documentos que dieron origen a los dictámenes y los propios dictámenes y sus decretos 

respectivos. Informo al pleno que de conformidad con el artículo 121 del reglamento interior 

del congreso del Estado, los diputados que integran las comisiones dictaminadoras podrán 

hacer uso de la palabra para exponer los fundamentos de los dictámenes hasta por 3 minutos. 

Asimismo, informo al pleno que las votaciones económicas se recabarán de conformidad con 

el artículo 156 del reglamento interior del congreso del Estado libre y Soberano de Oaxaca. 

Sírvase la Secretaría dar cuenta con el único dictamen de la Comisión permanente de 

administración y procuración de justicia. 

La Diputada secretaria Lizbeth Anaid Concha Ojeda: 
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Dictamen con Proyecto de Decreto por el que la Sexagésima Quinta Legislatura Constitucional 

del Honorable Congreso del Estado de Oaxaca adiciona el artículo 450 Bis y se deroga la 

fracción I del artículo 450 ambos del Código Penal para el Estado Libre y Soberano de Oaxaca. 

La Diputada vicepresidenta Juana Aguilar Espinoza: 

Se pregunta si algún integrante de las comisiones desea exponer el dictamen. Con 

fundamento los artículos 116 y 132 del reglamento interior del congreso, se informa que no se 

reservó artículo alguno. A discusión en lo general y particular el dictamen con Proyecto de 

decreto con el que se acaba de dar cuenta. 

La Diputada Angélica Rocío Melchor Vásquez: 

Si Presidenta, Rocío Melchor. 

La Diputada vicepresidenta Juana Aguilar Espinoza: 

Se le concede el uso de la palabra a la Diputada Angélica Rocío Melchor Vásquez del PRD. 

La Diputada Angélica Rocío Melchor Vásquez: 

Con el permiso de la mesa directiva, diputadas y diputados de este pleno, ciudadanía presente 

y quienes nos siguen a través de nuestras diferentes redes sociales. El grupo parlamentario 

del PRD tiene como uno de los temas más relevantes en su agenda legislativa la preservación 

del equilibrio ecológico, la protección de medio ambiente y cambio climático, así como la 

sustentabilidad. Por esa razón, el tema de los incendios forestales es una de nuestras 

prioridades y por supuesto apoyamos cualquier iniciativa que atienda realmente la 

problemática. La sociología jurídica nos permite aceptar que existen actualmente un grave 

problema con motivo de los incendios forestales, muchos de los cuales en efecto tiene su 

origen en las conductas dolosas o por negligencia o falta de precaución y, así, estamos de 

acuerdo con que se tipifique, pero considero que en este objetivo tenemos que ser muy 

cuidadosos para no incurrir en deficiencias legislativas que, al final, lo que castíguese a la 

pobreza y falta de políticas públicas para afrontar el cambio climático. Por eso, en primer lugar 

tenemos que atender que el incremento de incendios forestales no se da por el incremento de 
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las conductas dolosas u omisivas que se pretende sancionar, sino por la sequía extrema y 

global que ha ocasionado estrés hídrico en los árboles y pérdida de su humedad, que facilita 

su combustión, hecho que se debió tomar en consideración para efectos de su penalidad. El 

bien jurídico que se tutela son el ambiente y ecología, que incluye los bosques, selvas y 

terrenos forestales, por lo que nos colocamos en el medio rural, en el que habitan los pueblos 

y comunidades indígenas y afro mexicanos, quienes son los propietarios de casi el 80% del 

territorio estatal. Quiero decir que la iniciativa y el dictamen tuvieron que ser objeto de una 

consulta previa, libre, informada, culturalmente adecuada y de buena fe. Al no hacerlo así, 

esta legislatura vuelve a ignorar la ley de consulta del Estado y causar le agravio a las 

comunidades indígenas y afro mexicanas. La exposición de motivos no considera la diferencia 

que existe entre los conceptos jurídicos de incendio forestal y manejo de fuego, quemas 

controladas y quemas prescritas, por lo que existe el riesgo de que se castigue por igual todo 

tipo de conductas relacionada con el fuego. Al respecto, es importante advertir que la ley 

General de desarrollo forestal sustentable define al incendio forestal como la combustión de 

la vegetación forestal sin control y al manejo de fuego en áreas forestales como el proceso 

que comprende el conjunto de acciones y procedimientos que tienen por objeto evaluar y 

manejar los riesgos planteados por el uso del fuego, su rol ecológico, beneficios económicos, 

sociales y ambientales en los ecosistemas forestales en los que ocurre. Asimismo, que la 

norma oficial mexicana NOM-015 SEMARNAT/SAGARPA2007, establece las 

especificaciones técnicas, de métodos de uso del fuego en los terrenos forestales y en los 

terrenos de uso agropecuario, define al incendio forestal al igual que la ley forestal sustentable 

y prevé las quemas controladas en las áreas forestales y agrícolas y las quemas prescritas 

para las áreas forestales. Al no hacer estas diferencias conceptuales, hay riesgo de castigar 

un sistema ancestral de producción agrícola que acostumbran los campesinos, conocido como 

tumba, roza y quema el cual está regulado en la norma oficial mexicana 

015/SEMARNAT/SAGARPA2007, por las mismas razones existe el riesgo de castigar un 

método de sanidad y producción forestal que se hace a través del manejo del fuego y quemas 

controladas y quemas prescritas, es decir, que si se incluyen las conductas de omisión sin 
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matices en el tipo a riesgo de que se castigue la pobreza y la falta de capacitación técnica 

para sustituir las quemas agrícolas o el manejo del fuego en áreas forestales. Consideramos 

que la conducta omisiva en el tipo carece de taxatividad, porque tanto en el contexto de la ley 

como en la exposición de motivos no encontramos los elementos que nos permitan saber con 

toda certeza cuáles serían las conductas omisivas que se considerarían como intencionales 

para provocar un incendio forestal y por lo mismo serían sancionadas, a menos que la 

redacción del artículo 520 bis se acepte deliberadamente como una incongruencia que 

considera la omisión como una conducta intencional. El dictamen incluye a los bosques, 

selvas, vegetación natural o terrenos forestales como uno de los bienes jurídicos tutelados 

para el tipo penal. Sin embargo, no considera las plantaciones que la ley General de desarrollo 

forestal sustentable define como terrenos temporalmente forestales. Por estas razones, 

votaremos en contra de este dictamen. Gracias presidente. 

La Diputada vicepresidenta Juana Aguilar Espinoza: 

gracias Diputada. En votación, en virtud, se le concede el uso de la palabra al diputado Horacio 

Sosa Villavicencio. 

El diputado Horacio Sosa Villavicencio: 

Bueno, compañeras y compañeros, con el permiso de la mesa. Con la reforma que hoy 

votaremos se podrá castigar con cárcel de 10 a 15 años y multas de 1400 a 1500 UMAS a 

quienes inicien incendios forestales. Sabemos que muchos de los incendios forestales 

recientes fueron accidentales, por las labores agrícolas mal realizadas, pero también se sabe 

que muchos fueron intencionales, relacionados con la explotación minera o con conflictos 

agrarios. Confiamos que esta reforma sirva para desmotivar a quienes han cometido estos 

crímenes. Además de los daños directos en estos incendios, provoca a las comunidades que 

dependen de él para su sustento los ecosistemas forestales que tardan cientos de años en 

regenerar y su daño implica la pérdida de los servicios ambientales en estos entornos prestan 

a la humanidad, por ejemplo la retención de carbono en la generación de oxígeno, en la 

retención de agua y en la existencia misma de la biodiversidad. Por eso, consideramos 
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plenamente justificado el aumento sustantivo de las penas con cárcel en esta iniciativa. Por 

su atención, es cuanto. 

La Diputada vicepresidenta Juana Aguilar Espinoza: 

Gracias, diputado. En votación económica, se pregunta si se aprueba en lo general… ¿Quiere 

participar compañera María Luisa? 

La Diputada María Luisa Matus Fuentes: 

Hay que prevenir los incendios pero ojalá y podamos proponer una alternativa a los 

campesinos que estampo dando de dotar de trituradoras de ramas porque queman después 

de podar, entonces tenemos que darles una alternativa porque si tenemos que prevenir y 

evitar los incendios. Gracias. 

La Diputada vicepresidenta Juana Aguilar Espinoza: 

Gracias Diputada. En votación económica se pregunta… 

La Diputada Melina Hernández Sosa: 

Es que yo estoy de acuerdo que si se vote a favor, pero también hay que informarnos, ya el 

Gobernador del Estado en su momento hace algunos días informo que ya está trabajando 

sobre un plan para generar nuevas condiciones en el campo y una reeducación y unas nuevas 

técnicas para pues toda la producción agrícola, entonces se está trabajando. 

La Diputada vicepresidenta Juana Aguilar Espinoza: 

En votación económica se pregunta si se aprueba en lo general y en lo particular el decreto 

de referencia. En votación económica, las y los diputados que estén por la afirmativa, sírvanse 

manifestarlo levantando la mano. Las y los diputados que estén por la negativa, sírvanse 

manifestarlo levantando la mano. Sírvase la Secretaría informar el resultado de la votación. 

La Diputada secretaria Minerva Leonor López Calderón: 

Se emitieron 22 votos a favor, 27 votos a favor y 2 en contra Diputada Presidenta. 
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La Diputada vicepresidenta Juana Aguilar Espinoza: 

Se declara aprobado en lo general y particular con 27 votos a favor el decreto mencionado y 

2 votos en contra. Habiéndose aprobado el decreto de referencia, remítase al ejecutivo del 

Estado para efectos del artículo 53 de la constitución política del Estado libre y Soberano de 

Oaxaca. Sírvase la Secretaría dar cuenta con el único dictamen de la Comisión permanente 

de estudios constitucionales. 

La Diputada secretaria Lizbeth Anaid Concha Ojeda: 

Dictamen con Proyecto de Decreto por el que la Sexagésima Quinta Legislatura Constitucional 

del Honorable Congreso del Estado de Oaxaca reforma el párrafo segundo del artículo 4; y 

los párrafos noveno, décimo, vigésimo quinto del artículo 12 de la Constitución Política del 

Estado Libre y Soberano de Oaxaca. 

La Diputada vicepresidenta Juana Aguilar Espinoza: 

Se pregunta si algún integrante de las comisiones desea exponer el dictamen. Con 

fundamento en los artículos 116 y 132 del reglamento interior del congreso, se informa que no 

se reservó artículo alguno. A discusión en lo general y particular el dictamen con Proyecto de 

decreto con el que se acaba de dar cuenta. Se le concede el uso de la palabra a la Diputada 

Mirian de los Ángeles Vásquez Ruíz. 

La Diputada Miriam de los Ángeles Vásquez Ruíz: 

Muy buena tarde, saludo con mucho gusto nuevamente a las integrantes de la mesa, a mis 

compañeras y compañeros diputados, al público que nos acompaña y a los medios de 

comunicación. Antes de iniciar, quiero agradecer a las y los integrantes de la Comisión de 

estudios constitucionales por la dedicación para la dictaminación en positivo de la iniciativa 

referente a las personas en situación de calle o indigencia y su derecho a la identidad, así 

como la erradicación de su discriminación de estos sectores de la población. En especial, a 

su presidente, la Diputada Luisa Cortés, hoy senadora electa de la República, muchas gracias, 

compañera. Reconozco también la sensibilidad hacia el tema y la pericia de su equipo técnico 
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para avanzar con esta agenda de derechos humanos. En una revisión de nuestra constitución 

local, en el artículo primero, señala que todas las personas gozarán de los derechos humanos 

reconocidos y agrega que el poder público garantizará su protección cuyo ejercicio no podrá 

restringir ni suspender. Sin embargo, existe un grupo poblacional como lo son las personas 

en situación de calle o indigencia que, por no tener una documentación, no poseen una 

identidad legal y de esta forma se les excluye y se les otorga un trato diferenciado en cuanto 

al reconocimiento o ejercicio de distintos derechos humanos, pero hoy, en esta legislatura, 

vamos a avanzar en esta materia para empezar a hacer justicia, una de varias consecuencias 

de la restricción de su derecho a la identidad que les genera este tipo de poblaciones es el no 

poder acceder a distintos tipos de políticas y programas sociales, los cuales hay que recordar 

que han sido declarados universales, gracias a la visión humanista del proyecto de la cuarta 

transformación y de nuestro Presidente licenciado Andrés Manuel López Obrador. A partir de 

esta consideración como de otras consecuencias en la restricción de derechos, resalta la 

urgencia del Estado por reconocer y buscar los mecanismos legales para hacer efectiva la 

identidad, porque eso permite acceder a otros derechos esenciales y regresarle a esta 

población su derecho al nombre propio, a la personalidad jurídica así como nacionalidad. Vivir 

en situación de calle es equivalente a un estado de excepción de derechos por la omisión del 

Estado, pero hoy, con esta reforma, iniciamos un camino hacia la protección y garantía de 

derechos a la identidad, lo cual nos permitirá abrir el camino a las poblaciones en situación de 

indigencia al acceso a la salud, formación para el empleo, educación y otros derechos. Aunado 

a lo anterior, con esta reforma que incluye el principio de no discriminación, se complementa 

la propuesta, pues ayudará a una protección significativa, ya que incidirá en la garantía de 

todos los demás derechos y libertades. Así, las autoridades en la materia tendrán que iniciar 

una nueva ruta para complementar y por qué no, transitar poco a poco de un ejercicio 

asistencialista a una de derechos en las acciones orientadas hacia estos grupos. Concluyo mi 

intervención señalando que celebro este avance en favor de un grupo vulnerable, 

históricamente olvidado y con ello demostrar que, en esta sexagésima quinta legislatura, la 

legislatura de la paridad seguimos haciendo historia en materia de derechos y justicia social. 
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Muchas gracias a cada una de mis compañeras y compañeros por votar esta iniciativa. Es 

cuanto. 

La Diputada vicepresidenta Juana Aguilar Espinoza: 

Gracias, diputada. En votación económica se pregunta si se aprueba en lo general y en lo 

particular el decreto de referencia. En votación económica, las y los diputados que estén por 

la afirmativa, sírvanse manifestarlo levantando la mano. Sírvase la Secretaría informar el 

resultado de la votación. 

La Diputada secretaria Minerva Leonor López Calderón: 

Se emitieron 28 votos a favor diputada Presidenta. 

La Diputada vicepresidenta Juana Aguilar Espinoza: 

Se declara aprobado en lo general y en lo particular con 28 votos el decreto mencionado. 

Habiéndose aprobado el decreto de referencia, remítase al ejecutivo del Estado para efectos 

del artículo 53 de la constitución política del Estado libre y Soberano de Oaxaca. Sírvase la 

Secretaría dar cuenta con el primero, segundo, tercero, cuarto, quinto, sexto, séptimo, octavo, 

noveno, décimo, décimo primero, décimo segundo y decimotercero dictámenes de la Comisión 

permanente de gobierno y asuntos agrarios. 

La Diputada secretaria Lizbeth Anaid Concha Ojeda: 

Dictamen con Proyecto de Decreto por el que la Sexagésima Quinta Legislatura Constitucional 

del Honorable Congreso del Estado de Oaxaca, declara procedente que la Ciudadana Isabel 

Ramírez García, asuma el cargo de Regidora de Educación del Honorable Ayuntamiento 

Constitucional del Municipio de San Idelfonso Sola, Sola de Vega, Oaxaca, surtiendo sus 

efectos a partir de su designación en Sesión Extraordinaria de Cabildo y hasta el 31 de 

diciembre del 2025. 

Dictamen con Proyecto de Decreto por el que la Sexagésima Quinta Legislatura Constitucional 

del Honorable Congreso del Estado de Oaxaca, declara procedente que la Ciudadana Sandra 
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Guadalupe López Bonola, asuma el cargo de Regidora de Salud del Honorable Ayuntamiento 

Constitucional del Municipio de Guadalupe de Ramírez, Silacayoápam, Oaxaca, surtiendo sus 

efectos a partir de su designación en Sesión Extraordinaria de Cabildo y hasta el 31 de 

diciembre del 2024. 

Dictamen con Proyecto de Decreto por el que la Sexagésima Quinta Legislatura Constitucional 

del Honorable Congreso del Estado de Oaxaca, declara procedente que los Ciudadanos 

Arturo Vásquez Cruz, Regidor de Obras, asuma el Encargo del Despacho de la Presidencia 

Municipal; Porfirio Alberto Osorio Ramos, como Síndico Municipal y Sharon Melanie López 

López, como Regidora de Hacienda, todos del Honorable Ayuntamiento Constitucional del 

Municipio de San Francisco Telixtlahuaca, Etla, Oaxaca, por el periodo de 73 (setenta y tres) 

días naturales contados a partir del 22 de marzo al 02 de junio de 2024. 

Dictamen con Proyecto de Decreto por el que la Sexagésima Quinta Legislatura Constitucional 

del Honorable Congreso del Estado de Oaxaca, declara procedente que la Ciudadana Adriana 

Martínez López, en su carácter de Regidora de Obras, asuma el cargo de Encargada de 

Despacho de la presidencia municipal del Honorable Ayuntamiento Constitucional del 

Municipio de San Pedro Huamelula, Tehuantepec, Oaxaca, por el periodo de 45 (cuarenta y 

cinco) días naturales, comprendido del 27 de abril al 10 de junio del 2024. 

Dictamen con Proyecto de Decreto por el que la Sexagésima Quinta Legislatura Constitucional 

del Honorable Congreso del Estado de Oaxaca, declara procedente que la Ciudadana Susana 

Rojas Hilario, asuma el cargo de Regidora de Asuntos Indígenas del Honorable Ayuntamiento 

Constitucional del Municipio de San Lucas Ojitlán, Tuxtepec, Oaxaca, por el periodo de 80 

(ochenta) días naturales, comprendido del 23 de marzo al 10 de junio del 2024. 

La Diputada Secretaria Minerva Leonor López Calderón: 

Dictamen con Proyecto de Decreto por el que la Sexagésima Quinta Legislatura Constitucional 

del Honorable Congreso del Estado de Oaxaca, declara procedente que la Ciudadana Marla 

Nuvia Ruíz Vallejo, asuma el cargo de Síndico Procurador del Honorable Ayuntamiento 
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Constitucional del Municipio de Santa Cruz Xoxocotlán, Centro, Oaxaca, por el periodo de 72 

(setenta y dos) días naturales, comprendido del 24 de marzo al 03 de junio del 2024. 

Dictamen con Proyecto de Decreto por el que la Sexagésima Quinta Legislatura Constitucional 

del Honorable Congreso del Estado de Oaxaca, declara procedente que la Ciudadana 

Alejandra Sarahí Ventura García, asuma el cargo de Presidenta Municipal del Honorable 

Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Matías Romero Avendaño, Juchitán, Oaxaca, 

por el periodo de 121 (ciento veintiún) días naturales, comprendido del 21 de marzo al 20 de 

julio del 2024. 

Dictamen con Proyecto de Decreto por el que la Sexagésima Quinta Legislatura Constitucional 

del Honorable Congreso del Estado de Oaxaca, declara procedente que la Ciudadana María 

Isabel Jiménez Jerónimo, asuma como Encargada de Despacho de la Presidencia Municipal 

del Honorable Ayuntamiento Constitucional del Municipio de San Agustín Amatengo, Ejutla, 

Oaxaca, por el periodo de 46 (cuarenta y seis) días naturales con efectos a partir del 19 de 

abril y hasta el 03 de junio de 2024. 

Dictamen con Proyecto de Decreto por el que la Sexagésima Quinta Legislatura Constitucional 

del Honorable Congreso del Estado de Oaxaca, declara procedente que el Ciudadano Jesús 

Arellanes Avendaño, asuma el cargo de Presidente Municipal del Honorable Ayuntamiento 

Constitucional del Municipio de Miahuatlán de Porfirio Díaz, Oaxaca, por el periodo de 123 

(ciento veintitrés) días naturales con efectos a partir del 19 de abril y hasta el 19 de agosto de 

2024. 

Dictamen con Proyecto de Decreto por el que la Sexagésima Quinta Legislatura Constitucional 

del Honorable Congreso del Estado de Oaxaca, declara procedente que la Ciudadana Rosalba 

Hernández Osorio, asuma el cargo de Regidora de Panteones y Jardínes del Honorable 

Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Miahuatlán de Porfirio Díaz, Oaxaca, por el 

periodo de 70 (setenta) días naturales con efectos a partir del 22 de marzo y hasta el 03 de 

junio de 2024. 

La Diputada Secretaria Lizbeth Anaid Concha Ojeda: 
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Dictamen con Proyecto de Decreto por el que la Sexagésima Quinta Legislatura Constitucional 

del Honorable Congreso del Estado de Oaxaca, declara procedente que el Ciudadano Juan 

Reyes asuma el cargo de Regidor de Hacienda y el Ciudadano Santiago Cruz López asuma 

el cargo de Regidor de Salud del Honorable Ayuntamiento Constitucional del Municipio de San 

José Lachiguirí, Miahuatlán, Oaxaca, surtiendo efectos a partir de su designación en Sesión 

Extraordinaria de Cabildo y hasta el 31 de diciembre de 2025. 

La Diputada Secretaria Minerva Leonor López Calderón: 

Dictamen con Proyecto de Decreto por el que la Sexagésima Quinta Legislatura Constitucional 

del Honorable Congreso del Estado de Oaxaca, declara procedente que el Ciudadano Oscar 

López Arreola, primer concejal suplente, asuma como Encargado del Despacho de la 

Presidencia Municipal del Honorable Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Villa Sola 

de Vega, Oaxaca, por el periodo de 71 (setenta y un) días naturales, comprendido del 24 de 

marzo al 02 de junio de 2024. 

La Diputada Secretaria Lizbeth Anaid Concha Ojeda: 

Dictamen con Proyecto de Decreto por el que la Sexagésima Quinta Legislatura Constitucional 

del Honorable Congreso del Estado de Oaxaca, declara procedente que el Ciudadano Erik 

Moguel Mejía, asuma el cargo de Regidor de Agricultura y Desarrollo Rural del Honorable 

Ayuntamiento Constitucional del Municipio de San Juan Bautista Tuxtepec, Tuxtepec, Oaxaca, 

por el periodo de 60 (sesenta) días naturales, contados a partir del 08 de abril al 06 de junio 

de 2024. 

La Diputada vicepresidenta Juana Aguilar Espinoza:  

En virtud que los dictámenes mencionados consisten en sustituciones a causa de renuncias y 

licencia, pregunto al pleno si se ponen a discusión y votación de manera conjunta. En votación 

económica los que estén por la afirmativa, sírvanse manifestarlo levantando la mano. 

Aprobado. Se pregunta si algún integrante de la Comisión desea exponer los dictámenes. A 

discusión dictámenes con proyecto de decreto de referencia. En virtud de que nadie solicitó el 
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uso de la palabra, en votación económica se pregunta si se aprueban los secretos de 

referencia. Las y los diputados que estén por la afirmativa, sírvanse manifestarlo levantando 

la mano. Vuelvo a preguntar. En votación económica las y los diputados que estén por la 

afirmativa, sírvanse levantar la mano. Sírvase la Secretaría informar el resultado de la 

votación. 

La Diputada secretaria Lizbeth Anaid Concha Ojeda: 

Se emitieron 30 votos a favor, diputada vicepresidenta. 

La Diputada vicepresidenta Juana Aguilar Espinoza: 

Se declaran aprobados con 30 votos los secretos mencionados. Remítanse al ejecutivo del 

Estado y a las instancias correspondientes para los efectos procedentes. Sírvase la Secretaría 

dar cuenta con el decimocuarto dictamen de la Comisión permanente de gobierno si asuntos 

agrarios. 

La Diputada secretaria Lizbeth Anaid Concha Ojeda: 

Dictamen con Proyecto de Decreto por el que la Sexagésima Quinta Legislatura Constitucional 

del Honorable Congreso del Estado de Oaxaca, aprueba la modificación de nombre de la 

Localidad y Agencia de Policía para quedar con el nombre de San José Chinantequilla, 

perteneciente al Municipio de Totontepec Villa de Morelos, Distrito Mixe, Oaxaca. 

La Diputada vicepresidenta Juana Aguilar Espinoza: 

Se pregunta si algún integrante de la Comisión desea exponer el dictamen. A discusión en lo 

general y particular el dictamen con Proyecto de decreto con el que se acaba de dar cuenta. 

En virtud que nadie solicitó el uso de la palabra, en votación económica se pregunta si se 

aprueba en lo general y particular el decreto de referencia. En votación económica, las y los 

diputados que estén por la afirmativa, sírvanse manifestarlo levantando la mano. 

La Diputada secretaria Minerva Leonor López Calderón: 

Se emitieron 29 votos a favor, cero en contra Diputada Presidenta. 
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La Diputada vicepresidenta Juana Aguilar Espinoza: 

Se declara aprobado en lo general y particular con 29 votos a favor y cero en contra el decreto 

mencionado. Habiéndose aprobado el decreto de referencia, remítase al ejecutivo del Estado 

para efectos del artículo 53 de la constitución política del Estado libre y Soberano de Oaxaca. 

Sírvase la Secretaría dar cuenta con el decimoquinto dictamen de la Comisión permanente de 

gobierno y asuntos agrarios. 

La Diputada secretaria Minerva Leonor López Calderón: 

Dictamen con Proyecto de Decreto por el que la Sexagésima Quinta Legislatura Constitucional 

del Honorable Congreso del Estado de Oaxaca, declara la Terminación Anticipada de Mandato 

de las Concejalías Propietarias de la Regiduría de Hacienda, Regiduría de Educación y 

Regiduría de Obras del Ayuntamiento de San Pablo Tijaltepec, Oaxaca, a cargo de los 

Ciudadanos Catarino García Cruz, Celina Bautista García y Félix Bautista Vásquez. 

La Diputada vicepresidenta Juana Aguilar Espinoza: 

Se pregunta si alguno de los integrantes de la Comisión desea exponer el dictamen. A 

discusión en lo general y particular el dictamen con Proyecto de decreto con el que se acaba 

de dar cuenta. En virtud de que nadie solicitó el uso de la palabra, en votación económica se 

pregunta si se aprueba en lo general y particular el decreto de referencia. En votación 

económica las y los diputados que estén por la afirmativa, sírvanse manifestarlo levantando 

la mano. Sírvase la Secretaría informar el resultado de la votación. 

La Diputada secretaria Minerva Leonor López Calderón: 

Se emitieron 30 votos a favor y cero en contra Diputada vicepresidenta. 

La Diputada vicepresidenta Juana Aguilar Espinoza: 

Se declara aprobado en lo general y particular con 30 votos el decreto mencionado. 

Habiéndose aprobado el decreto de referencia, remítase al ejecutivo del Estado para efectos 

del artículo 53 de la constitución política del Estado libre y Soberano de Oaxaca. Sírvase la 
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Secretaría dar cuenta con el décimo sexto dictamen de la Comisión permanente de gobierno 

y asuntos agrarios. 

La Diputada secretaria Minerva Leonor López Calderón: 

Dictamen con Proyecto de Decreto por el que la Sexagésima Quinta Legislatura Constitucional 

del Honorable Congreso del Estado de Oaxaca, declara procedente que el Ciudadano 

Fernando Ramírez Reyes asuma el cargo de Regidor de Hacienda y la Ciudadana Isabel 

Reyes Feria, asuma el cargo de Regidora de Educación, ambos del Honorable Ayuntamiento 

Constitucional del Municipio de San Pedro Mártir Yucuxaco, Tlaxiaco, Oaxaca, surtiendo sus 

efectos a partir de su designación en Sesión Extraordinaria de Cabildo y hasta el 31 de 

diciembre del 2025. 

La Diputada vicepresidenta Juana Aguilar Espinoza: 

se pregunta si algún integrante de las comisiones desea exponer el dictamen. A discusión en 

lo general y particular el dictamen con Proyecto de decreto con el que se acaba de dar cuenta. 

En virtud de que nadie solicitó el uso de la palabra, en votación económica se pregunta si se 

aprueba en lo general y particular el decreto de referencia. En votación económica las y los 

diputados que estén por la afirmativa, sírvanse manifestarlo levantando la mano. 

La Diputada secretaria Minerva Leonor López Calderón: 

Se emitieron 30 votos a favor y cero en contra, diputada vicepresidenta. 

La Diputada vicepresidenta Juana Aguilar Espinoza: 

Se declara aprobado en lo general y particular con 30 votos a favor el decreto mencionado. 

Habiéndose aprobado el decreto de referencia, remítase al ejecutivo del Estado para efectos 

del artículo 53 de la constitución política del Estado libre y Soberano de Oaxaca. Sírvase la 

Secretaría dar cuenta con el decimoséptimo dictamen de la Comisión permanente de gobierno 

y asuntos agrarios. 

La Diputada secretaria Minerva Leonor López Calderón: 
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Dictamen con Proyecto de Decreto por el que la Sexagésima Quinta Legislatura Constitucional 

del Honorable Congreso del Estado de Oaxaca, declara procedente que el Ciudadano Apolinar 

Mendoza Santiago asuma el cargo de Presidente Municipal Constitucional del Municipio de 

Ayotzintepec, Tuxtepec, Oaxaca, con efectos a partir del momento en que el Ayuntamiento 

aprobó su designación en Sesión de Cabildo y hasta el treinta y uno de diciembre del dos mil 

veinticuatro. 

La Diputada vicepresidenta Juana Aguilar Espinoza: 

Se pregunta si algún integrante de las comisiones desea exponer el dictamen. A discusión en 

lo general y particular el dictamen con Proyecto de decreto con el que se acaba de dar cuenta. 

En virtud de que nadie solicitó el uso de la palabra, en votación económica se pregunta si se 

aprueba en lo general y particular el decreto de referencia. En votación económica, las y los 

diputados que estén por la afirmativa, sírvanse manifestarlo levantando la mano. Sírvase la 

Secretaría informar el resultado de la votación emitida. 

La Diputada secretaria Minerva Leonor López Calderón: 

Se emitieron 30 votos a favor y cero votos en contra, diputada vicepresidenta. 

La Diputada vicepresidenta Juana Aguilar Espinoza: 

Se declara aprobado en lo general y particular con 30 votos el decreto mencionado. 

Habiéndose aprobado el decreto de referencia, remítase al ejecutivo del Estado para efectos 

del artículo 53 de la constitución política del Estado libre y Soberano de Oaxaca. Sírvase la 

Secretaría dar cuenta con el primer dictamen de la Comisión permanente de medio ambiente, 

biodiversidad, energías, sostenibilidad y cambio climático. 

La Diputada secretaria Lizbeth Anaid Concha Ojeda: 

Dictamen con Proyecto de Decreto por el que la Sexagésima Quinta Legislatura Constitucional 

del Honorable Congreso del Estado de Oaxaca, reforma la fracción XI del artículo 10 de la Ley 

de Personas Jóvenes del Estado de Oaxaca. 
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La Diputada vicepresidenta Juana Aguilar Espinoza: 

Se pregunta si algún integrante de la Comisión desea exponer el dictamen. Con fundamento 

en los artículos 116 y 132 del reglamento interior del congreso, se informa que no se reservó 

artículo alguno. A discusión en lo general y particular el dictamen con Proyecto de decreto con 

el que se acaba de dar cuenta. En virtud de que nadie solicitó el uso de la palabra, en votación 

económica se pregunta si se aprueba en lo particular y en lo general el decreto de referencia. 

En votación económica, las y los diputados que estén por la afirmativa, sírvanse manifestarlo 

levantando la mano. Sírvase la Secretaría informo el resultado de la votación. 

La Diputada secretaria Minerva Leonor López Calderón: 

Se emitieron 30 votos a favor y cero votos en contra, diputada vicepresidenta. 

La Diputada vicepresidenta Juana Aguilar Espinoza: 

Se declara aprobado en lo general y particular con 30 votos el decreto mencionado… 

La Diputada Melina Hernández Sosa: 

Presidenta, Melina Hernández, este era el de bienestar animal o el de jóvenes. En la siguiente 

participó, gracias. 

La Diputada vicepresidenta Juana Aguilar Espinoza: 

Habiéndose aprobado el decreto de referencia, remítase al ejecutivo del Estado para efectos 

del artículo 53 de la constitución política del Estado libre y Soberano de Oaxaca. Sírvase la 

Secretaría dar cuenta con el último dictamen de la Comisión permanente de medio ambiente, 

biodiversidad, sostenibilidad y cambio climático. 

La Diputada secretaria Minerva Leonor López Calderón: 

Dictamen con Proyecto de Decreto por el que la Sexagésima Quinta Legislatura Constitucional 

del Honorable Congreso del Estado de Oaxaca, reforma la fracción V y VI; y se adiciona la 

fracción VII y los párrafos cuarto y quinto del artículo 97 de la Ley de Equilibrio Ecológico y 

Protección al Ambiente para el Estado de Oaxaca. 
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La Diputada vicepresidenta Juana Aguilar Espinoza: 

Se pregunta si algún integrante de las comisiones desea exponer el dictamen. Se le concede 

el uso de la palabra la diputada Melina Hernández Sosa. 

La Diputada Melina Hernández Sosa: 

Saludo de nuevo a la mesa. Compañeras y compañeros diputadas y diputados, público 

presente que nos acompaña en galerías. Esta iniciativa hoy este dictamen que vamos a 

aprobar que está dictaminando la Comisión de medio ambiente es una iniciativa que presento 

la compañera Diputada Haydeé Reyes y se trata de homologar la ley General de equilibrio 

ecológico y bueno pues en comisiones unidas trabajamos de manera puntual analizamos cada 

uno de los contenidos y bueno pues hoy sé que con el voto que van a dar los legisladores, las 

legisladoras vamos a demostrar de nuevo la sensibilidad y compromiso que tenemos con 

estos seres sintientes con los que convivimos todos los días. La constitución de Oaxaca 

reconoce a los animales como seres sintientes y obliga a las personas y entidades 

gubernamentales a garantizar su protección, bienestar y trato digno. Eso implica pues evitar 

la crueldad y proporcionar todo lo adecuado para que puedan desarrollarse como seres 

sintientes. La organización mundial de sanidad animal establece 5 libertades para garantizar 

el bienestar animal, estar libre de hambre, sed, desnutrición, temor, angustia, molestias físicas, 

dolor, lesión, enfermedad de poder manifestar sus comportamientos naturales. El bienestar 

animal implica reconocer también la dignidad y valor de toda forma de vida respetando la 

diversidad de especies. Apoyar esta reforma reafirma nuestro compromiso y la protección al 

bienestar de los animales en Oaxaca, una responsabilidad moral y legal que debemos cumplir 

para todos los seres vivos del planeta. Hoy, a apoyar esta reforma reafirmamos en esta 65 

legislatura el compromiso con la protección de bienestar animal. Es nuestra responsabilidad 

moral garantizar un trato digno y respetuoso a todos los seres sintientes. Es cuanto diputados, 

gracias. 

La Diputada vicepresidenta Juana Aguilar Espinoza: 
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Se pregunta si algún integrante de la Comisión desea exponer el dictamen. Con fundamento 

en los artículos 116 y 132 del reglamento interior del congreso, se informa que no se reservó 

artículo alguno. A discusión en lo general y particular el dictamen con Proyecto de decreto con 

el que se acaba de dar cuenta. 

La Diputada Haydeé Irma Reyes Soto: 

Desde mi lugar. 

La Diputada vicepresidenta Juana Aguilar Espinoza: 

Se le concede el uso de la palabra a la diputada Haydeé Reyes Soto. 

La Diputada Haydeé Irma Reyes Soto: 

Bien, muchas gracias. Con su permiso presidente de la mesa, compañeras, compañeros, 

bueno, solamente para sumarme a lo que expuso, al posicionamiento de mi compañera y 

Presidenta de la Comisión de medio ambiente la Diputada Melina, porque esta iniciativa cierra 

la pinza precisamente para poder reforzar en cuanto a los temas de maltrato animal, 

especialmente en el papel fundamental que juegan los municipios para procurar su bienestar 

y para también tener intervención en términos de esto, entonces les invitamos a votar a favor, 

es importante que fortalezcamos también nuestra legislación en este sentido. Es cuanto, 

muchas gracias. 

La Diputada vicepresidenta Juana Aguilar Espinoza: 

En votación económica se pregunta si se aprueba en lo general y particular el decreto de 

referencia. En votación económica, las y los diputados que estén por la afirmativa, sírvanse 

manifestarlo levantando la mano. Sírvase la Secretaría informar el resultado de la votación. 

La Diputada secretaria Minerva Leonor López Calderón: 

Se emitieron 28 votos a favor diputada Presidenta. 

La Diputada vicepresidenta Juana Aguilar Espinoza: 
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Se declara aprobado en lo general y particular con 28 votos el decreto mencionado. 

Habiéndose aprobado el decreto de referencia, remítase al ejecutivo del Estado para efectos 

del artículo 53 de la constitución política del Estado libre y Soberano de Oaxaca. Sírvase la 

Secretaría dar cuenta con el primero, segundo y tercer y cuarto dictamen de la Comisión 

permanente de presupuesto y programación. 

La Diputada Secretaria Lizbeth Anaid Concha Ojeda: 

Dictamen con Proyecto de Acuerdo por el que la Sexagésima Quinta Legislatura 

Constitucional del Honorable Congreso del Estado de Oaxaca, determina improcedente 

autorizar al Honorable Ayuntamiento de Asunción Ixtaltepec, Distrito de Juchitán, Oaxaca, 

recursos extraordinarios para el pago de la sentencia dictada en el expediente número 

14/2019 radicado en la extinta Quinta Sala de Primera Instancia del Tribunal de Justicia 

Administrativa del Estado de Oaxaca, ahora expediente número 19/2023 radicado en la 

Segunda Sala Especializada en Materia de Responsabilidades Administrativas y Combate a 

la Corrupción del Tribunal de Justicia Administrativa y Combate a la Corrupción del Estado de 

Oaxaca. 

La Diputada secretaria Minerva Leonor López Calderón: 

Dictamen con Proyecto de Acuerdo por el que la Sexagésima Quinta Legislatura 

Constitucional del Honorable Congreso del Estado de Oaxaca, determina improcedente 

autorizar al Honorable Ayuntamiento de la Villa de Zaachila, Oaxaca, la presupuestación en 

el ejercicio fiscal 2024 de la partida para el pago del laudo dictado en el expediente número 

15/2015 radicado en la Junta de Arbitraje para los Empleados al Servicio de los Poderes del 

Estado de Oaxaca, en virtud de que la presupuestación de la citada partida es responsabilidad 

exclusiva del mencionado Ayuntamiento. 

La Diputada Secretaria Lizbeth Anaid Concha Ojeda: 

Dictamen con Proyecto de Acuerdo por el que la Sexagésima Quinta Legislatura 

Constitucional del Honorable Congreso del Estado de Oaxaca, determina improcedente 
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autorizar al Honorable Ayuntamiento de Matías Romero Avendaño, Oaxaca, la 

presupuestación en el ejercicio fiscal 2024 de la partida para el pago del laudo dictado en el 

expediente número 259/2019 promovido por Gabriel Arenas Montero, radicado en la Junta de 

Arbitraje para los Empleados al Servicio de los Poderes del Estado de Oaxaca. en virtud de 

que la presupuestación de la citada partida es responsabilidad exclusiva del mencionado 

Ayuntamiento. 

La Diputada secretaria Minerva Leonor López Calderón: 

Dictamen con Proyecto de Acuerdo por el que la Sexagésima Quinta Legislatura 

Constitucional del Honorable Congreso del Estado de Oaxaca, determina improcedente 

autorizar al Honorable Ayuntamiento de San Lucas Ojitlán, Oaxaca, la presupuestación en el 

ejercicio fiscal 2024 de la partida para el pago de los laudos dictados en los expedientes 

números 35/2018, 43/2018 y 193/2017 promovidos por Cipriano Anaya Regules, Sofía Hilario 

Pradillo y Cipriano Sabino Severiano, respectivamente, y radicados en la Junta de Arbitraje 

para los Empleados al Servicio de los Poderes del Estado de Oaxaca, en virtud de que la 

presupuestación de la citada partida es responsabilidad exclusiva del mencionado 

Ayuntamiento. 

La Diputada vicepresidenta Juana Aguilar Espinoza: 

En virtud de que los dictámenes mencionados consisten en improcedencias, pregunto al pleno 

si se ponen a discusión y votación de manera conjunta. En votación económica, los que estén 

por la afirmativa, sírvanse manifestarlo levantando la mano. Aprobado. Se pregunta si algún 

integrante de la Comisión desea exponer los dictámenes. En virtud de que nadie solicitó el 

uso de la palabra, en votación económica se pregunta si se aprueban los acuerdos de 

referencia. Las diputadas y diputados que estén por la afirmativa, sírvanse manifestarlo 

levantando la mano. Sírvase la Secretaría informar el resultado de la votación. 

La Diputada secretaria Minerva Leonor López Calderón:  

Se emitieron 28 votos a favor y cero votos en contra, diputada vicepresidenta. 
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La Diputada vicepresidenta Juana Aguilar Espinoza: 

Se declaran aprobados con 28 votos los acuerdos mencionados. Notifíquese a las instancias 

correspondientes para los efectos legales procedentes. Sírvase la Secretaría dar cuenta con 

el único dictamen de las comisiones permanentes unidas de derechos humanos y de 

administración pública. 

La Diputada secretaria Minerva Leonor López Calderón: 

Dictamen con Proyecto de Decreto por el que la Sexagésima Quinta Legislatura Constitucional 

del Honorable Congreso del Estado de Oaxaca expide la Ley que crea el Instituto de Atención 

a la Diversidad Sexual y de Género del Estado de Oaxaca. 

La Diputada vicepresidenta Juana Aguilar Espinoza: 

Se pregunta si algún integrante de las comisiones desea exponer el dictamen. Se le concede 

el uso de la palabra a la Diputada Tania Caballero Navarro. 

La Diputada Tania Caballero Navarro: 

Saludo con respeto a la mesa directiva, a los medios de comunicación que nos acompañan, 

a mis compañeras y compañeros legisladores, a las colectivas que hoy están presentes y que 

ha realizado un trabajo en conjunto por lograr este gran esfuerzo, al público que se encuentra 

presente y a quienes nos siguen por redes sociales. Hoy es un día que sentará las bases de 

la transformación para todas las personas en el Estado de Oaxaca, pues históricamente se 

ha tenido una deuda con la comunidad LGBTTIQAPM+. Este logro era inimaginable en 

gobiernos pasados y hoy, gracias al Gobernador del Estado Salomón Jara Cruz y la primavera 

oaxaqueña, es una realidad la creación y consolidación de un espacio seguro para toda la 

diversidad sexual y de género. La orientación sexual, la identidad y la expresión de género 

son los más recurrentes motivos de burla en una sociedad que vivía bajo la intolerancia, la 

discriminación y la violencia que cobró lamentablemente la vida de muchas personas por 

quienes hoy sigue en pie esta lucha. La creación del Instituto de atención a la diversidad sexual 

y de género del Estado de Oaxaca se presenta como una muestra del trabajo colectivo de la 
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diversidad en atención a sus historias y vivencias que nos muestran una oportunidad para la 

defensa de la igualdad, la justicia y la dignidad para todas, todos y todes. Por ello, la ley que 

hoy se aprueba y por la cual se crea el Instituto atenderá y proteger a los derechos humanos 

de todas, todos y todes, dando un gran paso a derechos básicos como lo son la vivienda, 

educación, estos que son impedidos a causa de estigmas sociales. No olvidamos a aquellos 

que aún viven dentro del clóset, esa figura que sólo retrata el miedo a la repercusión por una 

sociedad que es incomprensible. El Instituto les ofrece un entorno seguro y de apoyo, 

brindándoles recursos y orientación en su camino hacia la libertad de vivir auténticamente. 

Finalmente, no dejaremos a un lado a quienes por cuestiones de privilegio no son 

mencionados en los discursos, a las personas racializadas, estigmatizadas, periferizadas, que 

serán parte de la agenda del Instituto, donde el cobijo puede alcanzar a las comunidades más 

alejadas. Compañeras y compañeros legisladores, queremos pedir a cada uno de los grupos 

parlamentarios que nos puedan dar su apoyo para que pueda ser votado a favor por todas, 

todos y todes, que el Instituto sea un espacio de reivindicación del Estado para con las 

poblaciones de la diversidad sexual y de género. Éste apenas es el comienzo, porque en 

Oaxaca no hay nada que curar, vamos a seguir construyendo hasta que todos los derechos 

sean para todas las personas. Muchas gracias. 

La Diputada vicepresidenta Juana Aguilar Espinoza: 

Con fundamento en los artículos 116 y 132 del reglamento interior del congreso, se informa 

que no se reservó artículo alguno. A discusión en lo general y particular el dictamen con 

Proyecto de decreto con el que se acaba de dar cuenta. ¿Alguien más que participar? ¿no? 

Gracias. En virtud de que nadie más solicitó el uso de la palabra, en votación económica se 

pregunta si se aprueba en lo general y particular el decreto de referencia. En votación 

económica, las y los diputados que estén por la afirmativa, sírvanse manifestarlo levantando 

la mano. Sírvase la Secretaría informar el resultado de la votación. 

La Diputada secretaria Minerva Leonor López Calderón: 

Se emitieron 28 votos a favor y cero votos en contra Diputada vicepresidenta. 
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La Diputada vicepresidenta Juana Aguilar Espinoza: 

Se declara aprobado en lo general y particular con 28 votos el decreto mencionado. 

Habiéndose aprobado el decreto de referencia, remítase al ejecutivo del Estado para efectos 

de los artículos 53 de la constitución política del Estado libre y Soberano de Oaxaca. A 

continuación, sírvase la Secretaría dar lectura al proyecto de decreto de clausura del Tercer 

Periodo Extraordinario de Sesiones. 

La Sexagésima Quinta Legislatura Constitucional del Estado Libre y Soberano de Oaxaca 

decreta: 

ARTÍCULO ÚNICO.- La Sexagésima Quinta Legislatura Constitucional del Estado Libre y 

Soberano de Oaxaca clausura hoy, 13 de junio de 2024, el Tercer Periodo Extraordinario de 

Sesiones correspondiente al Tercer Año de su Ejercicio Constitucional. 

TRANSITORIO 

ÚNICO.- El presente decreto entrará en vigor el día de su aprobación. Publíquese en el 

periódico oficial del gobierno del Estado de Oaxaca. 

Gracias Diputada secretaria. En virtud que el decreto referido contiene únicamente un artículo 

firme y uno transitorio, informo al pleno que se pondrá a discusión y se recabarán las 

votaciones de manera en lo general y particular de manera conjunta. En discusión el decreto 

de referencia. En atención a que ningún legislador o legisladora solicitó el uso de la palabra, 

en votación económica, quienes estén por la afirmativa de aprobar el decreto en mención, 

sírvanse manifestarlo levantando la mano. Sírvase la Secretaría informar el resultado de la 

votación. 

La Diputada secretaria Minerva Leonor López Calderón: 

Se emitieron 29 votos a favor diputada Presidenta. 

La Diputada vicepresidenta Juana Aguilar Espinoza: 
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Aprobado. Habiéndose aprobado el decreto en lo general y particular, remítase al ejecutivo 

del Estado para su publicación en el periódico oficial del gobierno del Estado de Oaxaca. 

Solicito a las diputadas, diputados y servidores públicos del congreso del Estado presentes 

ponerse de pie para declarar formalmente la clausura del tercer periodo extraordinario de 

sesiones. La sexagésima quinta legislatura constitucional del Estado libre y Soberano de 

Oaxaca clausura hoy 13 de junio de 2024 el tercer periodo extraordinario de sesiones 

correspondiente al tercer año de su ejercicio correspondiente siendo las 15 horas con 8 

minutos. Gracias compañeros y feliz retorno a sus hogares. 

(La Diputada vicepresidenta toca el timbre) 


